
 a 

MOD. 2120-12 
Oposicion212.odt 

COD.TRAB. 434672 

CÓDIGO DE CONVOCATORIA: BFS01C18-3

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS
PARA ACCESO AL CUERPO TÉCNICO, ESCALA DE DIPLOMADOS DE SALUD
PÚBLICA,  OPCIÓN  INSPECCIÓN  DE  CONSUMO,  POR  EL  TURNO  DE
CONSOLIDACIÓN  DE  EMPLEO  TEMPORAL,  DE  LA  ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA REGIONAL CONVOCADAS POR ORDEN DE 15 DE MARZO DE 2019,
DE LA CONSEJERÍA DE HACIENDA (B.O.R.M. DE 25 DE MARZO DE 2019), POR
LA QUE SE PUBLICA LA RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE HAN APROBADO
TODOS LOS EJERCICIOS OBLIGATORIOS DE LA FASE DE OPOSICIÓN.

Habiendo finalizado todos los ejercicios obligatorios de la fase de oposición de las
pruebas selectivas para acceso al Cuerpo Técnico, Escala de Diplomados de Salud Pública,
Opción Inspección de Consumo, por el turno de Consolidación de Empleo Temporal, de la
Administración Pública Regional, el Tribunal, de conformidad con lo establecido en la base
general sexta de la Orden de 17 de Junio de 2004 de la Consejería de Hacienda, por la que se
aprueban las bases generales que regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso
a los distintos Cuerpos de la Administración Regional (B.O.R.M. de 26 de junio de 2004).

R E S U E L V E :

PRIMERO.- Aprobar la relación de aspirantes que han aprobado todos los ejercicios
obligatorios de la fase de oposición de las pruebas selectivas para acceso al Cuerpo Técnico,
Escala de Diplomados de Salud Pública, Opción Inspección de Consumo, por el turno de
Consolidación de Empleo Temporal, de la Administración Pública Regional, con indicación
de la puntuación obtenida en el mismo, que se recoge en el/los Anexo/s.

SEGUNDO.- Publicar en el Tablón de Anuncios del Registro General de la CARM,
situado  en  la  Oficina  Corporativa  de  Atención al  Ciudadano  de  carácter  general  (Avda.
Infante D. Juan Manuel, nº 14, 30011 de Murcia) la presente Resolución.

TERCERO.- Los aspirantes, de conformidad con lo establecido en la base general 7
de la Orden de 15 DE MARZO DE 2019, deberán presentar en el plazo de 10 días hábiles,
contados  a  partir  del  siguiente  al  de  la  exposición  de  la  presente  Resolución,  una
certificación acreditativa de los méritos indicados en la convocatoria.

Murcia, 2 de noviembre de 2021
LA PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL,

Fdo.: Juan Ignacio Perez De Ontiveros Baquero
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COD.TRAB. 434672 

CÓDIGO: BFS01C18-3
CONVOCATORIA PARA LA ESTABILIZACIÓN DEL EMPLEO TEMPORAL AL

CUERPO TÉCNICO, ESCALA DE DIPLOMADOS DE SALUD PÚBLICA, OPCIÓN
INSPECCIÓN DE CONSUMO 

ANEXO
ASPIRANTES QUE HAN APROBADO LA FASE DE OPOSICION

ASPIRANTES POR EL TURNO DE CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL

Nº DNI APELLIDOS Y NOMBRE

TOTAL
EJERCICIO

UNICO
1 ***5502** LLORENTE COSTA, MARIA DEL MAR 4.845
2 ***6208** BALSALOBRE ARNALDOS, JOSE 

EMILIO
3.886

3 ***0229** HERNANDEZ VERA, SUSANA 3.837
4 ***1393** GRAU HERRERO, ROSARIO A. 3.545
5 ***7543** COSTA MORA, MARIA ALMUDENA 3.447
6 ***6945** CARCELES NORTES, MARIANO 3.317
7 ***7405** TOMAS SANCHEZ, DOLORES 3.057
8 ***0659** MOÑINO MARTINEZ, MARIA DEL 

CARM
3.008
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